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María Auxiliadora, núm. 13, de Sevilla, en la Consejería de
Gobernación y Justicia, sita en la Plaza Nueva, núm. 4, de
Sevilla, en las sedes de las Delegaciones del Gobierno de la
Junta de Andalucía de cada una de las provincias andaluzas,
y se podrán consultar en el teléfono de la Oficina de Información
Administrativa al Ciudadano 900/50.92.92.

Tercero. Se convoca a los aspirantes admitidos para la
realización del primer ejercicio que, por Acuerdo del Tribunal
calificador de estas pruebas, se celebrará el día 22 de julio
de 1998, a las diez horas, en la sede del Instituto Andaluz
de Administración Pública, C/ Muñoz Torrero, s/n, de Sevilla.
Los opositores deberán acudir al examen provistos necesa-
riamente del Documento Nacional de Identidad u otro docu-
mento que acredite de forma indudable su personalidad (carné
de conducir o pasaporte), así como de lápiz de grafito y goma
de borrar.

Cuarto. Contra la presente Resolución podrá interponerse,
previa comunicación a la Consejera de Gobernación y Justicia,
recurso contencioso-administrativo.

Sevilla, 19 de junio de 1998.- El Director, Juan Luque
Alfonso.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

02 Convocatoria en blanco o no existente
04 Apellidos o nombre no consignados
05 DNI o pasaporte no consignado
06 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
07 No cumple requisito de edad
08 No se cumple requisito de nacionalidad
09 No consta fecha de expedición de título
10 Fecha presentación de instancia fuera de plazo
11 Instancia sin firma
12 Instancia duplicada para misma convocatoria
13 No cumple requisito titulación
19 Falta certificado centro base o falta compulsa
22 Fecha de expedición de título superior a plazo
23 Documentación no compulsada
50 Pago parcial de la tasa
51 No acredita el pago de la tasa o paga fuera de plazo

RESOLUCION de 19 de junio de 1998, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos, con indicación de las causas de exclu-
sión, correspondientes a las pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio,
Opción Ingeniería Técnica Agrícola, Código B2002.

De conformidad con lo establecido en la Base 4.1 de
la Orden de 16 de marzo de 1998, de la Consejería de Gober-
nación y Justicia, por la que se convocan pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, Opción
Ingeniería Técnica Agricola (BOJA núm. 43, de 18 de abril
de 1998), este Instituto

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos a las citadas pruebas. En el caso de
los aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión
conforme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en
la sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, calle
María Auxiliadora, núm. 13, de Sevilla, en la Consejería de
Gobernación y Justicia, sita en la Plaza Nueva, núm. 4, de
Sevilla, en las sedes de las Delegaciones del Gobierno de la
Junta de Andalucía de cada una de las provincias andaluzas,
y se podrán consultar en el teléfono de la Oficina de Información
Administrativa al Ciudadano 900/50.92.92.

Tercero. Los aspirantes excluidos disponen de un plazo
de diez días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de esta Resolución, para subsanar los defectos que hayan
motivado su exclusión. Es imprescindible que en el escrito
de subsanación se consignen el número de instancia, tal como
aparece en el respectivo listado, nombre, apellidos y DNI del
aspirante y Cuerpo al que oposita.

Concluido el plazo de subsanación, por Resolución del
Director del Instituto Andaluz de Administración Pública se
declararán aprobados los listados definitivos de opositores. Esta
Resolución se publicará en el BOJA, y en ella se señalará
el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo del primer
ejercicio, y el lugar donde se expondrán al público los listados
definitivos.

Sevilla, 19 de junio de 1998.- El Director, Juan Luque
Alfonso.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

02 Convocatoria en blanco o no existente
04 Apellidos o nombre no consignados
05 DNI o pasaporte no consignado
06 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
07 No cumple requisito de edad
08 No se cumple requisito de nacionalidad
09 No consta fecha de expedición de título
10 Fecha de presentación de instancia fuera de plazo
11 Instancia sin firma
12 Instancia duplicada para misma convocatoria
13 No cumple requisito titulación
19 Falta certificado centro base o falta compulsa
22 Fecha de expedición de título superior a plazo
23 Documentación no compulsada
50 Pago parcial de la tasa
51 No acredita el pago de la tasa o paga fuera de plazo

RESOLUCION de 30 de junio de 1998, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación definitiva de aspirantes admi-
tidos y excluidos, y se anuncia la fecha, hora y lugar
de celebración del primer ejercicio de las pruebas selec-
tivas para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado
Medio, opción Trabajo Social.

De conformidad con lo establecido en la Base 4.3 de
la Orden de 19 de febrero de 1998, de la Consejería de Gober-
nación y Justicia, por la que se convocan pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción
Trabajo Social (BOJA núm. 33, de 24 de marzo de 1998),
este Instituto

HA RESUELTO

Primero. Aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos
y excluidos a las citadas pruebas. En el caso de los aspirantes
excluidos, se expresan las causas de exclusión conforme se
indica en el Anexo de esta Resolución.
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Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en
la sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, calle
María Auxiliadora, núm. 13, de Sevilla, en la Consejería de
Gobernación y Justicia, sita en la Plaza Nueva, núm. 4, de
Sevilla, en las sedes de las Delegaciones del Gobierno de la
Junta de Andalucía de cada una de las provincias andaluzas,
y se podrán consultar en el teléfono de la Oficina de Información
Administrativa al Ciudadano 900/50.92.92.

Tercero. Se convoca a los aspirantes admitidos para la
realización del primer ejercicio que, por Acuerdo del Tribunal
Calificador de estas pruebas, se celebrará el día 28 de julio
de 1998, a las diez horas, en la Facultad de Matemáticas,
Avda. Reina Mercedes, s/n, de Sevilla. Los opositores deberán
acudir al examen provistos necesariamente del Documento
Nacional de Identidad u otro documento que acredite de forma
indudable su personalidad (carné de conducir o pasaporte),
así como de lápiz de grafito y goma de borrar.

Cuarto. Contra la presente Resolución podrá interponerse,
previa comunicación a la Consejera de Gobernación y Justicia,
recurso contencioso-administrativo.

Sevilla, 30 de junio de 1998.- El Director, Juan Luque
Alfonso.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

02 Convocatoria en blanco o no existente
04 Apellidos o nombre no consignados
05 DNI o pasaporte no consignado
06 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
07 No cumple requisito de edad
08 No se cumple requisito de nacionalidad
09 No consta fecha de expedición de título
10 Fecha presentación de instancia fuera de plazo
11 Instancia sin firma
12 Instancia duplicada para misma convocatoria
13 No cumple requisito titulación
19 Falta certificado centro base o falta compulsa
22 Fecha de expedición de título superior a plazo
23 Documentación no compulsada
50 Pago parcial de la tasa
51 No acredita el pago de la tasa o paga fuera de plazo

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 17 de junio de 1998, por la que se
realiza convocatoria pública de concurso-oposición
para el acceso al Cuerpo de Inspectores de Educación
en las plazas vacantes del ámbito de gestión de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

El objetivo básico de la política educativa en el momento
presente lo constituye la mejora de la calidad de la enseñanza.

Por ello, la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre,
de la Participación, la Evaluación y el Gobierno de los Centros
docentes, ha puesto el énfasis en todos aquellos factores que
deben contribuir a aquel objetivo.

Así, junto a otras importantes decisiones sobre evaluación
del conjunto del sistema, el Título IV de dicha Ley ha regulado
ampliamente la Inspección Educativa.

Atribuida la competencia de supervisión y evaluación del
sistema educativo a las Administraciones educativas corres-
pondientes, la citada Ley Orgánica 9/1995 ha creado el Cuerpo
de Inspectores de Educación, con el carácter de cuerpo docen-

te, y se han determinado ampliamente sus funciones, enca-
minadas fundamentalmente a contribuir a la consecución del
objetivo de la mejora de la calidad de la enseñanza.

El Real Decreto 2193/1995, de 28 de diciembre, por
el que se establece las normas básicas para el acceso y la
provisión de puestos de trabajo en el Cuerpo de Inspectores
de Educación, dispone, como requisito previo a las convo-
catorias para la provisión de plazas, la publicación por las
Administraciones educativas de las respectivas ofertas de
empleo.

El Acuerdo del Consejo de Gobierno hecho público por
Decreto 47/1998, de 3 de marzo (BOJA núm. 26 del 7),
autoriza al Consejero de Educación y Ciencia a convocar prue-
bas selectivas para la provisión de plazas del Cuerpo de Ins-
pectores de Educación situadas en la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

En su virtud, esta Consejería, en uso de las competencias
que tiene atribuidas, acuerda convocar el referido proceso
selectivo, con arreglo a las siguientes

B A S E S

Base 1. Normas Generales.
1.1. Se realiza convocatoria pública para el ingreso en

el Cuerpo de Inspectores de Educación con el desglose de
plazas y turnos que a continuación se indican:

Acceso libre: 48.
Reserva de discapacitados: 2.
Total: 50.

1.2. Las plazas que resulten sin adjudicar de las reser-
vadas para personas con discapacidad legal, se acumularán
a las de turno de acceso libre.

1.3. Al presente procedimiento selectivo le será aplicable
la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la Par-
ticipación, la Evaluación y el Gobierno de los centros docentes
(BOE del 21); el Real Decreto 2193/1995, de 28 de diciembre,
modificado por el Real Decreto 1573/1996, de 28 de junio,
por el que se establecen las normas básicas para el acceso
y la provisión de puestos de trabajo en el Cuerpo de Inspectores
de Educación y la integración en el mismo de los actuales
Inspectores (BOE del 30), y demás disposiciones de carácter
general que le sean de aplicación, así como las Bases de
la presente convocatoria.

1.4. El procedimiento de selección será el de concur-
so-oposición, común para todos los aspirantes independien-
temente del turno por el que se presenten, y la superación
de la fase de prácticas en los términos establecidos en la
Base 8 de la presente Orden.

Base 2. Requisitos que han de reunir los aspirantes.
Para ser admitidos a los procedimientos selectivos los

aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1. Requisitos generales para el ingreso en el Cuerpo
de Inspectores de Educación:

a) Pertenecer a uno de los Cuerpos que integran la Función
Pública Docente.

b) Acreditar una experiencia mínima como docente de
diez años en cualquiera de los centros y niveles que integran
el sistema educativo.

c) Estar en posesión del título de Doctor, Licenciado, Inge-
niero o Arquitecto.

d) No ser funcionario de carrera del mismo Cuerpo al
que se pretende acceder.

e) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
física o psíquica que sea incompatible con el ejercicio de la
inspección de educación.


